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"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, fortalece la
armonía social"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

NOTIFICACIÓN POR BOLET¡T EIECTRÓNICO

JUICIO LABORAL.
EXPEDI ENTE N ÚMERO : 3631 22-20231 JL-l.

1. Heineken México S.A. de C.V. (demandado)

2. lnstituto Mexicano de! Seguro Socia! (tercero)

En el expediente número 363122-20231JL-1, relativo al Procedimiento Ordinario Laboral, promovido por la ciudadana María

Sujeylbet Martínez Tun en contra de Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma S.A. de C.V. y Heineken México S.A. de C.V.;

con fecha 05 de febrero de 2026, se dictó un proveído que en su parte conducente dice:

"...Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche, 05 de febrero
de 2026.

Vistos: l) Con el estado procesal que guarda el presente expediente; 2) con el escrito de fecha 08 de julio de 2025, suscrito por el
Lic. Gonzalo Manuel Casanova Balan, apoderado jurídico de la parte actora, por medio del cual hace uso de su derecho a Réplica,
respecto de lo manifestado por la parte demandada, y; 3) con el escrito de fecha 16 de julio de 2025, signado por la licenciada Valeria
Guadalupe Lara Cervera, apoderada legal del lnst¡tuto Nacional del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores -tercero ¡nteresado-,
mediante el cual realiza diversas manifestaciones respecto al escr¡to de demanda. En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Personalidad jurídica del tercero interesado.
En atención a la escritura pública número tre¡nta y nueve mil setec¡entos d¡ecisiete (39,7'17) de fecha 11 de diciembre de 2023, pasada

ante la fe del Licenciado Carlos Anton¡o Rea F¡eld, Titular de la Notaría número 187 de la Ciudad de México, así como la copia simple

de la cédulas profesional número 13552870, emitida por la Dirección General de Profes¡ones de la Secretaría de EducaciÓn Pública,

con fundamento en las fracciones llv lll del ord¡nal 692 de la Lev Federal del Trabaio en v¡qor. se reconoce la personalidad jurídica
de la licenc¡ada Valeria Guadalupe Lara Cervera como apoderada jurídica del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores, al haber acreditado ser profesionista en Derecho.

Ahora bien, por lo que respecta al licenciado Manuel Ariel Huchin Reyes y la licenciada Jadhay Guadalupe Dzib Paat, quien

pretende acred¡tar su personalidad como apoderado del tercero interesado con la copia certificada de la escr¡tura pública número

56,674, de fecha 01 de julio de 2024, sin embargo, de conform¡dad con las fracciones ll v lll. del numeral 692. de la Lev Federal del

Trabaio, NO se les reconoce personalidad jurldica como apoderados det lnstituto del Fondo Nac¡onal de la Vivienda para los
tráUa¡aOores, al no haber exhibido la mencionada escritura, tal y como consta en el Acuse de Recibo de Promoción con número de

folio 5'196.

SEGUNDO: Domicilio para notificaciones personales del tercero interesado.
La apoderada jurídica del lnst¡tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores señaló como domicilio para oír y

recibir notificaciones, el ub¡cado en Calle Campeche Manzana 1 A Lote 2 U.H. Fidel Velázquez C.P 24023, entre andador Jalisco v

Avenida Solidar¡dad Nacional, de esta Ciudad de Campeche. Camp.: por lo que en términos del numeral 739 de la Ley Federal del

Trabajo en v¡gor, se ordena sean pract¡cadas las notificac¡ones personales en el m¡smo.

-Autorización para oír y recibir notificaciones'
Ahora bien, al haber autorizado la licenciada Valeria Guadalupe Lara Cervera, a las ciudadanas lngrid Alejandra del Jesus Maa

Bacab y Gandelaria del Jesús Bacab Duarte, así como los c¡udadanos Wilberth del Jesús Góngora Cu, ZelE,in Zihan¡beth
Rubio ilomero, lsaac Enr¡que Garcla Lara, Claudio Jesús Panti Ávila y Francisco Javier Pérez Solís; para oír y recibir

notificaciones en nombre y representación del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores -tercero
interesado-, con fundamento en la última parte de la fracción ll del artículo 692 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se autor¡za a

dichas personas para tales efectos.

TERCERO: Asignación de buzón electrónico al tercero interesado'
En atención a que la apoderada.jurídica del tercero ¡nteresado, mediante el formato para asignación de buzón electrónico manifestó

su voluntad recibir por dicho medio sus notificaciones a través del correo coord¡nacioniudic¡al@camDoslares.orq; de conformidad

con lo establecido en el décimo primer párrafo del artículo 873-4 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, asíqnese buzón al lnstituto
del Fondo Nacional de la Vivienda oara tos Trabaiadores -tercero interesado-. a efecto de que pueda consultar el presente

@yrecibanotif¡cacioneSpord¡chavíaentérminosdelordinal745TerdelaLeyLaboralencomento.
-Medidas por la asignación del buzón electrón¡co-

Se le hace saber a las partes, que acorde a la obligación establecida en el artÍculo 745 Ter fracciÓn I de la Ley Federal del Trabajo

deberá estar atenta de la documentación que reciba en el respect¡vo correo electrónico que proporcionó a esle Juzgado, ya que por

ese medio se le enviará su nombre de usuario y clave de acceso correspondiente, para que pueda ingresar debidamente a su buzÓn

electrónico.

De igual forma, se le comunica a las partes, que además de la bandeja de entrada de su respectivo correo eleclrónico, deberá revisar

la bandeia de correo no deseado o bandeia de spam.

Finalmente, se le informa a las partes que, si presenta alguna duda o problema respecto del buzón electrónico, puede comunicarse

con nosotros, ya sea apersonándose a nuestras instalaciones que se ubican en Avenida Patricio Trueba y de Regil, No. 236, San

Rafael, con Có-digo Posiat 24090, de esta Ciudad Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, para mayor información o bien

llamando al número telefónico del Poder Judicial del Estado -(O"l) 98181-3-06-64- marcando el número de extensiÓn 1246,

correspondiente al Juzgado Laboral antes mencionado.

CUARTO: Réplica formulada por la parte actora'
Con fundamehto en el primer párrafó del ordinal 873-8 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se recepciona la réplica y las

objeciones ofrecidas por la ciudadana María Sujeylbet Martínez Tun -parte actora-, a través de su apoderado, respecto a la

coÁtestación de demanáa, presentada ante la OficiaÍía de Partes Común de este Poder Judicial el día 08 de julio de 2025, cumpl¡endo

así con los requ¡sitos legales para su debida tram¡tación ante este Juzgado Laboral.

Respecto de las manifestaciones realizadas por la parte actora, éstas no se enuncian en el presente acuerdo en razón de que constan

en el escr¡to, el cual integra este expediente.

Se toma nota de las obiec¡ones realizadas por la parte actora, en cuanto al escrito de contestación de la parte demandada, mismas

que no se plasman en et presente acuerdo por encontrarse insertas en el escrito, el cual forma parte de este expediente.

Objeciones que serán valoradas y estudiadas en su momento procesal oportuno.

QUINTO: Vista para la contrarrépl¡ca.
En térm¡nos de ia primera parte d¿l primer párrafo del artículo 873-C, en relación con la fracción Vll del artículo 30. Ter, ambos de la

Ley Federal del Trabajo en vigor, córrase traslado de la répl¡ca formulada oor la parte actora. así como de sus anexos -documentos
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Juzgado Labonl del Poder Judicial del Estado de Campeche.

v en su caso ofrezca Druebas en relac¡ón a tales obieciones o b¡en de la contrarrépl¡ca planteada.

Se le recuerda a la parte demandada que, al presentar su contrarréplica, de conform¡dad con lo establec¡do en la segunda y tercera
parte del pr¡mer párrafo del numeral 873-C de la Ley Federal del Trabajo en vigor, deberá acompañar copias para su traslado a la
parte actora, así como copias de las pruebas que ofrezca en relación a su contrarréplica.

Por últ¡mo, se le hace saber a las partes demandadas que, en caso de no formular su contrarréolica o de no presentarla en el olazo
concedido. se le tendrá por orecluído su derecho de olantearla. así como de obietar las oruebas de su contraoarte o bien de ofrecer
oruebas v se continuará con el orocedimiento, de conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del numeral 873-C de la Ley
Federal del Trabajo en vigor.

SEXTO: Se t¡ene por no presentado el escrito de manifestaciones y cumplimiento de apercibimientos.
En razón de que el lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores -tercero interesado- presentó su escr¡to
de manifestaciones con fecha 05 de agosto de2025 ante la Oficialía de Partes de este Juzgado, habiendo concluido el plazo legal
concedido; en consecuencia, se t¡ene oor no presentado el escrito de man¡festaciones y, con fundamento en el artículo 893, 870
y en relac¡ón con el ordinal 738, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se tienen por preclu¡do sus derechos para realizar
manifestaciones respecto al escrito de demanda.

Se dice lo anterior, en razón de que el cómputo del plazo legal concedido al tercero ¡nteresado empezó a computarse el lunes 30 de
junio de 2O25 y finalizó el lunes 04 de agosto de 2025, al haber sido emplazada el viernes 27 de junio de 2025, de conformidad con
la razón actuarial de la misma fecha.

SEPTIMO: Cumpl¡m¡ento de apercibimientos y preclusión de derechos.
En razón de haber transcurrido el término legal de 15 días hábiles para que el lnst¡tuto Mexicano del Seguro Social -tercero
interesado-, diera debida contestación a la demanda ¡nterpuesta por la parte actora, sin que hasta la presentdfecha haya realizado
manifelación alguna; con fundaTento en,el seoundo oárrafo del numeral 873-D. en relación al ordinal 738 v el artículo 6Ó0. todos de
l? Lev Federal del Trabaio en viqor, se t¡ene por precluido su derecho pata realiza¡ man¡testac¡ones respecto al esci¡to de
demanda.

Se dice lo anterior, en razón de que el plazo legal conced¡do al tercero interesado empezó a computarse el lunes 30 de junio de
2025yfinalizo el lunes04deagosto de2025, al habersidoemplazadoel viernes2Tde junio de2O2S.

OCTAVO: Se ordenan notificaciones por estrados o boletín electrónico.
En atenc¡ón al punto que antecede; e,n térjnir-ros de la seqqnda oarte del oárrafo orimero del artículo 873-A. en relación con el primer
qéllgfg-delnuDcraLzSg- r¡nbos de la Lev Federal del Traba¡o en v¡qor, se oraán'a que tffines del tnstitr¡to
Mexicano del Seguro Social -tercero interesado- se realicen por medio de boletín o estrados electrónicos, según proceda
conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

NOVENO: Devolución de documentos.
Con fundamento en lo dispuesto en los numerales 695 y 797 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, devuélvase al lnstituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores -tercero interesado- el ¡nstrumento notarial descrito en el punto pRIMERO
del presente acuerdo como correspondan.

Lo anterior, previa copia certificada y constanc¡a de recibido que obre autos del presente expediente.

Con fundamento en el numeral 695 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se le da vista a la parte demandada para que, en un plazo
de 15 dfas hábiles, contados a part¡rdel día en que surta efectos su notificación de este acuerdo, se apersone á la o¡b¡na deljuigado
laboral para real¡zar la devolución de documentos, debiendo lramilar su cita en el número telefónico de este Juzoado Labóral:
9818130664 Ext.1246.

-Exhortación al tetcero ¡nteresado-
Se le hace saber a la parte demandada que, de no acudir a solicitar la devolución de documentos originales en el plazo concedido, o
bien, de declararse el presente juic¡o como asunto total y definitivamente conclu¡do, sin que las partei hubieren comparecido para tal
efecto, se enviará el exoediente orioinal al Archivo Judicial v se orocederá a la destrucción de loi documentos or¡oinales.

DECIMO: Acumutación.
Con fundamento en las fracc¡ones Vl y Xl del atlículo72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, intégrese a los presentes
los escritos y documentación adjunta, así como los oficios, todos descritos en el apartado de vistos, ello para q-ue obren conforme a
Derecho corresponda.

oÉctMO pRlMERo: Not¡f¡caciones.
Se comisiona al Actuario y/o Notificador de la Adscripción, que de conformidad con el artículo 739 Ter fracción lll y lV de la Ley Federal
del Trabajo, deberá de notificar el presente proveído, a las partes siguientes:

Not¡fíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, el Licenciado en Derecho Erik Fernando Ek Yáñez, secretario de lnstrucc¡ón lntef¡no
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche....,,

Lo que notifico a usted por medio de l¡sta electrónica, de conform¡dad con ispuesto en los artículos 739 Ter, fracción lll,
745,745-Bisy 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relación ral47, de la Ley Orgánica Judicial
del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que FE.

San Franc¡sco de Campeche, febrero del 2026
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. María Sujeylbet Martínez Tun (parte actora)

. Cervezas Cuauhtemoc Moctezuma S.A. de C.V. (parte demandada). INFONAVIT (tercero ¡nteresado)
Buzón electrónico

. Heineken México S.A. de C.V. (parte demandada)

. IMSS (tercero ¡nteresado) Boletín o estrados

lugar.

Actuario yio trlotificador


